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EJERCICIO Nº 8. 
El ejercicio consiste en crear la estructura anterior, utilizando la barra de dibujo de Microsoft Word. Debe utilizar las autoformas, líneas, flechas, tipo de línea, 
sombra, 3d y demás herramientas disponibles en dicha barra. 
El documento debe ser apaisado, con márgenes de 2 cms. en cada lado. El tipo de letra es Times New Roman, con un tamaño en general de 10 ptos. aunque en 
algunos cuadros sea un poco menor (8 ptos.).  
 
 

BASE IMPONIBLE 
GENERAL PREVIA

± Rdtos. del Trabajo 
± Rdtos. del Capital Inmobil. 
± Rdtos. del Capital Mobiliario 
± Rdtos. de Activ. Económicas 
+ Imput. rentas inmobiliarias  
+ Bases imputadas por TF 
+ Bases imputadas por TF int. 
+ Rentas derechos de imagen 
+ Imput. IIC paraísos fiscales 

Ganancias y Pérdidas 
Patrimoniales

± Transmisiones ≤ 1 año 
± No derivadas de transmisión 

• Compensación del saldo (–) hasta el límite del 
10% del saldo de los rendimientos e imputaciones. 
• Resto a compensar en los 4 años siguientes. 

– Mínimo personal 
– Mínimo familiar

– REDUCCIONES: 
• Planes de pensiones y mutual.
• Pensiones compensatorias y 
anualidades alimentos

BASE LIQUIDABLE 
GENERAL

Escala general 
estatal 

Escala general 
autonómica o 

complementaria

Cuota íntegra 
general estatal 

Cuota íntegra 
general 

autonómica o 
complementaria

CUOTA 
ÍNTEGRA 
ESTATAL 

CUOTA 
ÍNTEGRA 

AUTONÓMICA 
(o complementaria) Compensación de BL negativos 

pendientes de 4 años anteriores 

BASE IMPONIBLE 
GENERAL

A compensar con BL 
generales (+) de 4 años 

siguientes 


